
Alcaldía Municipal de Usulután Este 

SECRETARIA MUNICIPAL 

MEMORANDUM 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 

Por este medio remito a su persona lo solicitado en el escrito con Referencia 008-UAIP

USU-2024, de fecha siete de junio del corriente, donde solicita la certificación de 

acuerdos municipales debidamente certificados, sobre Nombramientos, Contratación o 

Incorporación de personal a la Alcaldía de Usulutan, Este. Del cual hago entrega de 40 

,._ acuerdos. 

Anexo: Nota presentada por los interesados. 

Atentamente, 

a 

Jefe de Secre 

Los Acuerdos Municipales en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter 
confidencial. En ese contexto, es oportuno proteger la esfera privada de los servidores públicos y de 
ciudadanos. En tal sentido, conforme a lo establecido en los artículos 30, 24 y 6 literal a, de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, se extiende la siguiente versión pública que consta de 1/76 páginas.



ALCALD4A MUN CIPAL O( 

ALCALDIA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALOI H. 3 USULUTÁH, EL SALVADOR. C.A 

TEL: 251-4 6707 

LA INFRASCRfTA SECRETARIA MUNICIPAL,  

CERTTFTCA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del ocho de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO XX- El 

Concejo Municipal en uso de las facultades legales contempladas en el Artículo 48, numerales 7 

del Código Municipal, que literalmente dice "NOMBRAR Y REMOVER A LOS 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS CUYO NOMBRAMIENTO NO ESTUVIERE 

RESERVADO AL CONCEJO SIGUIENDO LOS PROCEDIMIENTOS DE LEY." ACUERDA: 

Contratar para un período de prneba por 3 meses a la Licenciada KEl RY ESTHEF ANY 

CALDERON DE NAVAS con Documento Único de ldcntidad Número 05432910-5, como Sub 

Jefe de la Unidad Jurídica del Distrito de Usulután, del Municipio de Usulután Este. y Ad honorem 

como Delegado Contravencional a partir del 08 de mayo al 07 de agosto de 2024. dando por 

finalizado el periodo de prueba quedando nombrada en el cargo antes mencionado, el cual no será 

necesario cumplir, si así lo estima conveniente el Concejo Municipal; previo a realizar el proceso 

administrativo para su nombramiento Administrativo Municipal, con un salario mensual S 

1,000.00. Se autoriza al Jurídico para que celebre contrato en donde se manifieste los derechos y 

obligaciones de la contratada y otras cláusulas si fuese necesario, Autorizar al J.efe del Presupuesto 

para que realice la reprogramación presupuestaria correspondiente para el mes de mayo, y a partir 

del O l de junio en adelante se consignará al nuevo Presupuesto Municipal que comprende los diez 

municjpios de confom1idad al Art. 9 de la Ley especial para la Reestructuración Municipal, según 

Decreto 762, al Jefe de Recursos Humano para que lo incluya en la planilla de pago de mayo en 

adelante, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el 
salario respectivo. Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos: //// S M B ///// M Ot /////

J.O.E.F ///// J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// Cb.F.G ///// J.A.V.S. ///// I.M.O B. ///// M.Garcia ///// 

H.O ////////// RUBRJCADAS.- . Es conforme a su original con el cual se confrontó y para los

efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Municipal de Usulután Este, nueve de

mayo del dos mil veinticuatro.
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�Mcía 
Secretaria MunicipaJ 
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ALCALOIA MUN CIPAL DE 

ALCALDIA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTAN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2"'4 6707 

LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL, 

CERTJFrCA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO UNO de la sesión Ordinaria celebrada a las 

trece horas del uno de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO V- F.I 

Concejo Municipal CONSIDERANDO: l.- Que el artículo 38 inciso 2º. de la Ley de la Ca1Tera 

Administrativa Municipal, establece que los empicados municipales pueden ser: nombrados en 

cargos no comprendidos en la Carrera Administrativa Municipal. JI.- Que la profesional MARIA 

GARCIA, reúne el perfil que esta administración municipal requiere para que desempeñe el cargo 

de SECRETARIA M
U

NICIPAL, 111.- Que el artículo 204 Numeral 4°. de la Constin1t:ión de la 

República, establece que la autonomía del Municipio comprende nombrar a funcionarios de sus 

dependencias, IV.- Que el artículo 30 Numeral I del Código Municirml, establece que son 

facultades del Concejo Municipal, nombrar fuera de su seno al Secrctario(a) Municipal. Sobre la 

ba.sc de lo anterior y con fundamento a lo establecido en el artículo 38 inciso 2º. <le la Ley de la 

Carrera Administrativa Municipal, El Concejo Municipal ACUERDA: a) Nombrar como 

Secretaria Municipal a MARTA GARCTA, a partir del uno de mayo de dos mil veinticuatro, con un 

salario mensual de S 1,500.00, b) El referido nombramiento es por un plazo comprendido del uno 

de mayo de dos mil veinticuatro al treinta de abril de dos mil veintisiete, c) _Ordénese al jefe de 

Recursos Humanos que incorpore en la planilla de pago a partir del uno de mayo de dos mil 

veinticuatro, como Secretario Municipal, a la señora MARlA GARCIA. d) Autorizar al Jefe del 

Prepu�st? para que realice la reprogramación presupuestaria correspondiente para el mes de mayo, 

y a partir del O I de junio en adelante se consignará al nuevo Presupuesto Municipal que 

comprende los diez municipios de confonnidad al Art. 9 de la Ley especial para la 

Reestructuración Municipal, según Decreto 762 y al Tesorero Munit:ipal, para que erogue el gasto 

de los Fondos Propios y pague el nuevo salario a partir de la fecha antes mencionada, e) 

Facultando al Jefe de Recursos Humanos para que la incluya en la Planilla respectiva. 

Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos.//// S M B ///// M Ot ///// J.O.E.F ///// J.A.R. ///// 

J.A.B.Lemus. ///// Cb.F.G ///// J.A.V.S. ///// l.M.O B. ///// M.Garcia ///// H.O I////I////

RUBRICADAS.- . Es conforme a su original con el cual se confrontó y para los efectos 
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consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Municipal de Usulután Este, dos de mayo del 

dos mil veinticuatro. 

Sra. aría García 
Secretaria Municipal 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2"'4 6707 

LA fNFRASCRfTA SECRETARIA MUNICIPAL, 

CERTfFTCA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

co1Tiente año, se encuentra en el ACTA NUMERO UNO de la sesión Ordinaria celcbrnda a las 

trece horas del uno de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO XV- El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en el 

Art.30, numeral I y 2, ACUERDA: Nombrar a paitir del O I de mayo de dos mil. veinticuatro a: 

WILLIAN ALEXANDER MEJIA CORTEZ, DUI No. 00044261-8, como DIRECTOR 

GENERAL, salario mensual $ 3,000.00. Autorizar al Jefe del Presupuesto para que realice la 

rcprogramación presupuestaria correspondiente para el mes de mayo, y a partir del O I de junio en 

adelante se consignarú al nuevo Presupuesto Municipal que comprende los diez municipios de 

conformidad al Art. 9 de la Ley especial para la Reestructuración Municipal, según Decreto 762, al 

Jefe de Recursos Humano para que lo incluya en la planilla de pago de mayo en adelante, y al 

T<:sorcro Municipal para que erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el salario 
,._ 

respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. //// S M B ///// M Ot ///// J.0.E.F /////

J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// Ch.F.G ///// J.A.V.S. ///// I.M.O B. ///// M.Garcia ///// H.0 ////////// 

RUBRICADAS.- . Es conforme a su original con el cual se confrontó y para los ekctos 

consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Municipal de Usulután Este, dos de mayo del 

dos mil veinticuatro. 

Sra. María García 
Secretaria Municipal 
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ALCALDiA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTÁN. EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2684 6707 

LA INFRASCRTTA SECRETARIA MUNíCIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

cotTiente año, se encuentra en el ACTA NUMERO UNO de la sesión Ordinaria celebrada u las 

trece horas del uno de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO XX- El 

Concejo Municipal de Usulután, CONSIDERANDO: 1.- Que el artículo 203 de la Constirución de 

la Republica establece que los Municipios son autónomos en lo económico, c.n lo técnico, y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades aulónomas, 11.- Que el articulo 204 de 

la Constitución de la República, en sus ordinales 3° y 4°, establecen que la autonomía del 

Municipio comprende: Gestionar libremente en las materias de su competencia, y nombrar y 

remover a los funcionarios y empicados de sus dependencias, competencia que tamhién es 

reconocida por el articulo 3 numeral 3 del Código Municipal, 111.- Que el Presupuesto Municipal 

2,924 y sus Disposiciones Generales para el Municipio de Usulután. en su artículo 52 establece 

que el Concejo Municipal Plural. está facultado a nombrar a través de resolución razonada 

Asesores Municipales, y otros profesionales necesarios para mejorar el funcionamiento de la 

administración municipal, IV.- Que en virtud de la entrada en vigencia de la Ley Especial para la 

Rcstructuración Municipal y la Ley Especial de Transición para la Recstructurµción Municipal. las 

competencias y facultades del Municipio de Usulután Este, se extiende a los Distritos de Usulutún, 

San Dionisia, Tecapán, California, Santa María, Santa Elena, Ereguayquin, Ozatlán, Concepción 

Batre� y _Jucuarán, siendo necesario contar con servicios profesionales que asesoren al Concejo 

Municipal de Usulután Este, en la toma de decisiones las cuales deben realizarse dentro del marco 

legal aplicable, generando certeza jurídica en el ejercicio de las competencias municipales 

otorgadas por el Código Municipal, V.- Que se ha tenido a la visla lres hojas de vida de tres 

profesionales como lo exige el a1tículo 52 del Presupuesto Mllllicipal 2,024 y sus Disposiciones 

Generales, entre ellos el de la Licenciada: LUISA CAROLINA CORPEÑO CASTILLO, quien 

reúne los requisitos de idoneidad, capacidad y aptitudes del pedí! profesional que este Concejo 

Municipal requiere, POR TANTO: Con base a lo antes expuesto y en uso de nuestras facultades 

legales se ACUERDA: a) Contratar los servicios profesionales como Asesora del Concejo 
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Municipal de Usulután Este, a la Licenciada: LUISA CAROLINA CORPEÑO CASTILLO, con 

Documento Único de Identidad Numero: 02251428-7, con salario mensual de: MIL 

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERJCA, ($1,500.00) a partir del 

1 de Mayo de 2,024 al 31 de Diciembre de 2,027, quien desempeñará sus funciones en las 

instalaciones de la Alcaldía Municipal de Usulután, los días miércoles y jueves de cada semana en 

un horario de 8:00 am a 4:00 pm, quien tendrá como funciones asesorar al Con�ejo Municipal 

Este, siempre que le sea requerido en la toma de decisiones conforme a la autonomía, 

competencia, facultades y obligaciones de la Municipalidad de Usululán Este, b) Se faculta a la 

Unidad Jurídica para que elabore el contrato respectivo, así mismo se autoriza al Jefo de 

Presupuesto para que realice la reprogramación presupuestaria correspondiente para el mes de 

mayo, y a partir del I de Junio en adelante se consigne al nuevo Presupuesto Municipal que 

comprenden los diez municipios de conformidad al artículo 9 de la Ley Especial para la 

Restructuración Municipal, conforme Decreto Legislativo 762, y al Tesorero Municipal para que 
¡,, 

pague de fondos propios el salario correspondiente. Comúniquesc. Se levantó la Sesión y 

firmamos.///// S M B ///// M Ot///// J.O.E.F ///// J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// Ch.f.G ///// J.A.Y.S. 

///// I.M.O B. ///// M.Garcia ///// H.O ////////// RUBRJCADAS.- . Es conforme a su original con el 

cual se confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la ('lcaldía Municipal 

de Usulután Este, dos de mayo del dos mil veinticuatro. 

Sra. aría García 
Secretaria Municipal 

Página 212 



ALCALDIA MUN CIPAL Df 

ALCALDiA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2684 &707 

LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNfCIPAL, 

CERTTFfCA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO UNO de la sesión Ordinaria celebrada a las 

trece horas del uno de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO XXTV- El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en el 
. . 

Art.30, numeral 2, ACUERDA: Nombrar a DEYBY ESMERALDA ARGUETA DE RIVERA a 

partir del O I de mayo de dos mil veinticuatro, Sub Jefe de la Unidad de Compras Públicas (UCP), 

con Documento Único de Identidad Número 04256838-7, salario mensual S 980.00. Se autoriza al 

Jefe de Presupuesto para que realice la reprogramación presupuestaria correspondiente para el mes 

de mayo, y a partir del O I de junio en adelante se consignarú al nuevo Presupuesto Municipal que 

comprende los diez municipios de conformidad al Art. 9 de la Ley especial para la 

Reestrncturación Municipal. según Decreto 762; al Jefe de Recursos Humanos para que lo incluya 

en lct planilla de pago de mayo en adelante, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto de 
.,, 

los Fondos Propios y pague el salario respectivo.Comúniquesc. Se levantó la Sesión y firmamos. 

//// S M B ///// M Ot ///// J.O.E.F ///// J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// Ch.F.G ///// J.A.V.S. ///// LM.O 

B. ///// M.Garcia ///// H.O ////////// RUBRICADAS.- . Es confo1me a su original con el cual se

confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Municipal de

Usulután Este, dos de mayo del dos mil veinticuatro.

Sra. aría arcía 
Secretaria Municipal 
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ALCALDiA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 
TEL: 2634 6707 

LA rNFRASCRíTA SECRETARIA MUNICIPAL, 

CERTTFTCA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente afio, se encuentra en el ACTA NUMERO UNO de la sesión Ord.inaria celebrada a las 

trece horas del uno de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO XXX- El 

Concejo Municipal, CONSIDERANDO: L- Que la Constitución de La República en el artículo 203 

establece que los Municipios son autónomos en lo económico. técnico y admin[strativo, Tl.- El 

aiticulo 204 numeral 4 de la Constitución de la República, establece que la autonom_ía del 

Municipio comprende nombrar y remover a los funcionarios o empleados dt: sus dependencias, 

TTT.- Que el articulo 30 numeral 14 del Código Municipal establece que es facultad del Concejo 

Municipal velar por la buena marcha de la administración municipal y de los servicios 

municipales, lV.- La Ley de la Carrera Administrativa Municipal en el artículo 40 establece que 

los empleados de carrera pueden ser trasladados de una plaza a otra. de forma provisional o 

d�finitiva, siempre que dicho traslado no signifique rebaja de categoría o nivel y no implique 
,·, 

disminución de condiciones de trabajo, de salario o de cualquier otrn derecho. El traslado puede 

realizarse por razones de conveniencia para la administración municipal, de reorganización de la 

institución, por necesidades eventuales de reforzamiento en áreas determinadas, V.- Que con el 

objetivo de fortalecer el recurso humano en el Cuerpo de Agentes Municipak;s (CAM) y sobre la 

base de los antes expuesto; POR TANTO. ACUERDA: a) Trasladar de manera provisional al 

señor MIGUEL ANGEL RODRlGUEZ BERNAL con Documento Único de Identidad Número 

0009Q33?-0, al cargo de DIRECTOR POLICIA MUNICIPAL (CAM), a partir del uno de mayo de 

dos mil veinticuatro, con todos los derechos y deberes inherentes al cargo, así como el salario 

asignado en el presupuesto municipal vigente. b) Una vez concluido en referido plazo el empleado 

de carrera MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ BERNAL, deberá ser restituido a su cargo de Agente 

del CAM, con los mismos derechos y condiciones de empleado de carrera administrativa, o 

nombrado en otro similar de conformidad con el Art. 38, inciso segundo y 4('. de LCAM, c) 

Ordénese al Departamento de Recursos Humanos para que lo incorpore a la planilla respectiva, 

como DIRECTOR POLICIA MUNICIPAL (CAM), durante la vigencia del traslado 

provisioaal.Comúniqucsc. Se levantó la Sesión y firmamos. //// S M B ///// M Ot ///// J.O.E.F ///// 
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J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// Ch.F.G ///// J.A.V.S. ///// 1.M.O B. ///// M.Garcia ///// H.O ////////// 

RUBRJCADAS.- . Es confonne a su original con eJ cual se confrontó y para los efectos 

consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Municipal de Usulután Este, uno de mayo del 

dos mil veinticuatro. 

r ,a 
Secretaria Municipa 
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ALCALDiA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2"-4 6707 

LA fNFRASCRfTA SECRETARIA MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

coJTiente año, se encuentra en el ACTA NUMERO UNO de la sesión Ordinaria celebrada a las 

trece horas del uno de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO XXXI- F.I 

Concejo Municipal, CONSIDERANDO: L- Que la Constitución de la República e11 el artículo 203 

establece que los Municipios son autónomos en lo económico, técnico y admin\strativo. TI.- El 

articulo 204 11Umeral 4 de la Constitución de la República, establece que la autonomía del 

Municipio comprende nombrar y remover a los funcionarios o empleados de sus dependencias, 

íll.- Que el articulo 30 numeral 14 del Código Municipal establece que es facultad del Concejo 

Municipal velar por la buena marcha de la administración municipal y de los servicios 

municipales, IV.- La Ley de la Carrera Administrativa Municipal en el ar1ículo 40 establece que 

los empleados de carrera pueden ser trasladados de una plaza a otra, de forma provisional o 

dc_finitiva, siempre que dicho traslado no signifique rebaja de categoría o nivel y no implique 

disminución de condiciones de trabajo, de salario o de cualquier otro derecho. El traslado puede 

realizarse por razones de conveniencia para la administración municipal, de reorganización de la 

institución, por necesidades eventuales de reforzamiento en áreas determinadas, V.- Que con el 

objetivo de fortalecer el recurso humano en el Cuerpo de Agentes Municipalc.s (CAM) y sobre la 

base de los antes expuesto; POR TANTO, ACUERDA: a) Trasladar de manera provisional al 

señor José Roberto Ramos, con Documento Único de identidad Número 03068081-4, al cargo de 

JEFE._P�LICTA MUNICIPAL (CAM), a partir del uno de mayo de dos mil veinticuatro, salario 

mensual S 800.00, quien gozará de todos los derechos y deberes inherentes al cargo. b) Una vez 

concluido en referido plazo el empleado de carrera José Roberto Ramos, deberá ser restituido a su 

cargo de Agente del CAM, con los mismos derechos y condiciones de empleado de carrera 

administrativa, o nombrado en otro similar de confomüdad con el Art. 38, inciso segundo y 4° . de 

LCAM, c) Ordénese al Departamento de Recursos Humanos para que lo incorpore a la planilla 

respectiva, como JEFE POLlClA MUNICIPAL (CAM), durante la vigencia del traslado 

provisional, d) Se autoriza al Jefe de Presupuesto para que realice la reprogramación 

presupuestaria correspondiente para el mes de mayo, y a partir del O I de junio en adelante se 
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consignará al nuevo Presupuesto Municipal que comprende los diez municipios de conformidad al 

Art. 9 de la Ley especial para la Reestructuración Municipal, según Decreto 762; al Jefe de 

Recursos Humano para que lo incluya en la planilla de pago de mayo en adelante, y al Tesorero 

Municipal para que erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el salario 

respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos.///// S M B ///// M Ot ///// J.O.E.f' ///// 

J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// Ch.F.G ///// J.A. V.S. ///// l.M.O B. ///// M.Garcia ///// H.0 ////////// 

RUBRICADAS.- . Es conforme a su original con el cual se confrontó y para los efectos 

consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Municipal de Usulután Este, uno de mayo del 

dos mil veinticuatro. 

Sra. María García 
Secretaria Municipal 
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ALCAI DIA MtJN CIPAL IX 

ALCALDiA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTÁN, El SALVADOR, C.A 

TEL: 2684 6707 

LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNfCIPAL, 

CERTrFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del ocho de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUF.RDO NUMERO XXX

El Concejo Municipal en uso de las facultades legales contempladas en el Artículo 48, numerales 7 

del Código Municipal, que literalmente dice "NOMBRAR Y REMO.VER A LOS 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS CUYO NOMBRAMIENTO NO ES TUVIERE 

RESERVADO AL CONCEJO, SIGUIENDO LOS PROCEDlMLENTOS DE LEY." ACUERDA: 

Contratar para un período de prueba por 3 meses a partir del 08 mayo al 07 de agosto de 2024 a 

ROXANA ASTRID BENlTEZ DE RAMIREZ, con Documento Único de lclcntic.lac.l Número 

02088448-2, como Jurídico de la Unidad de Medio Ambiente, del Distrito de Usulutún, del 

Municipio de Usulután Este; salario mensual $ 750.00, el cual no será necesario cumplir si así lo 

qtima conveniente el Concejo Municipal. Una vez finalizado el periodo de prueba la empicada 
,·, 

antes mencionada quedará nombrada en la plaza asignada, previo a realizar el proceso 

administrativo; para su nombramiento Administrativo Municipal. Se autoriza al Jurídico para que 

celebre contrato en donde se manifieste los derechos y obligaciones ele la contratada y otras 

cláusulas si fuese necesario, Autorizar al Jefe de Presupuesto para que realic.e la reprogramaciún 

presupuestaria correspondiente para el mes de mayo y a partir del O I de junio en adelante se 

consignará al nuevo Presupuesto Municipal que comprende los diez municipios de conformidad al 

Art. 9 d� la Ley especial para la Reestructuración Municipal, según Decreto 762, al Jefe de 

Recursos Humano para que la incluya en la planilla de pago de mayo en adelante, y al Tesorero 

Municipal para que erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el salario 

respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos.//// S M B ///// M Ot ///// J.0.E.f ///// 

J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// Ch.F.G ///// J.A.V.S. ///// l.M.O B. ///// M.Garcia ///// U.O ////////// 

RUBRICADAS.- . Es conforme a su original con el cual se confrontó y para los efectos 

consiguientes, se expide la presente en. la Alcaldía Municipal de Usulután Este, nueve de mayo del 

dos mil veinticuatro. 
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ALCALDiA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 268<4 6707 

LA rNFRASCRíTA SECRETARÍA MUNíCIPAL, 

CERTTFTCA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente atio, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de la sesión Ordinaria celebrada a Jas 

catorce horas del ocho de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO 

XXXIX- El Concejo Municipal en uso de las facultades legales contempladas en el A1tículo 48,

numerales 7 del Código Municipal, que literalmente dice "NOMBRAR Y RF.f\1OVER A LOS

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS CUYO NOMBRAMIENTO NO ES TUVTERE

RESERVADO AL CONCEJO, SIGUIENDO LOS PROCEDIMIENTOS DE LEY." ACUERDA:

Contratar para un período de prueba por 3 meses a partir del 08 mayo al 07 de agosto de 2024 a.

JACQUELINNE EMPERATRIZ MACHADO SERRANO, con Documento Único de Identidad

Número 05336533-6, como SECRETARIA DE DIRECCIÓN GENERAL, del Distrito de

Usulután, del Municipio de Usulután Este, salario mensual S 850.00, el cual no será necesario

cqmplir si así lo estima conveniente el Concejo Municipal. Una vez finalizado el periodo de

prueba la empleada antes mencionada quedará nombrado en la plaza asignada, previo a realizar el

proceso administrativo, para su nombramiento Administrativo Municipal. Se autoriza al Jurídico

para que celebre contrato en donde se manifieste los derechos y obligaciones de la contratada y

otras cláusulas si fuese necesario, facultando al Jefe de Presupuesto nara que realice la

reprogramación presupuestaria correspondiente para el mes de mayo, y a partir del O I de junio en

adelante se consignará al nuevo Presupuesto Municipal que comprende los diez municipios de

conformi�ad al Art. 9 de la Ley especial para la Reestrncniración Municipal, según Decreto 762, al

Jefe de Recursos Humano para que lo incluya en la planilla de pago de mayo en adelante, y al

Tesorero Municipal para que erogue el gasto de los fondos Propios y pague el salario

respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. //// S M B ///// M Ot ///// J.O.E.F /////

J.A.R. !!/// J.A.B.Lemus. ///// Ch.F.G ///// J.A.V.S. ///// I.M.O B. ///// M.Garcia ///// H.O l/!I//II//

RUBRICADAS.- . Es conforme a su original con el cual se confrontó y para los efectos

consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Municipal de Usulután Este, nueve de mayo del

dos mil veinticuatro.
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRINALDI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2684 6707 

LA fNFRASCRlTA SECRETARIA MUNICIPAL, 

CERTIFlCA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

cotTiente año, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del ocho de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO 

XXXVII- El Concejo Municipal en uso de las faculrades legales contempladas en el Artículo 48,

numerales 7 del Código Municipal, que literalmente dice "NOMBRAR Y REMOVER A LOS

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS CUYO NOMBRAMIENTO NO ES TUVIERE

RESERVADO AL CONCEJO, SlGUlENDO LOS PROCEDIMIENTOS DE LEY." ACUERDA:

Contratar para un período de prueba por 3 meses a partir del 08 mayo al 07 de agosto de 2024, a

JOSE PEDRO HERRERA ALFARO, con Documento Único de ldentidad Número 01367958-3.

como Agente del CAM, del Distrito de Usulután, del Municipio de Usulután Este, salario mensual

$ 641.90, el cual no será necesario cumplir si así lo estima conveniente el Concejo Municipal. Una

vez finalizado el periodo de prueba el empleado antes mencionado quedará nombrado en la plaza
¡,-.

asignada, previo a realizar el proceso administrativo, para su nombramiento Administrativo

Municipal. Se autoriza al Jurídico para que celebre contrato en donde se manifieste los derechos y

obligaciones de la contratada y otras cláusulas si fuese necesario, facultando al Jefe de Presupuesto

para que realice la reprogramación presupuestaria correspondiente para el me� de mayo, y a partir

del O I de junio en adelante se consignará al nuevo Presupuesto Municipal que comprende los diez

municipios de conformidad al Art. 9 de la Ley especial para la Reestructuración Municipal, según

Decr�to 762, al Jefe de Recursos Humano para que lo incluya en la planilla de pago de mayo en

adelante, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el

salario respectivo.Comúniquese. Se levantó Ja Sesión y finnamos. //// S M B ///// M Ot /////

J.O.E.F ///// J.A.R. ///// J.A . .B.Lemus. ///// Ch.f.G ///// J.A.V.S. ///// l.M.O B. ///// M.Garcia /////

H.O ////////// RUBRICADAS.- . Es conforme a su original con el cual se confrontó y para los

efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Municipal de Usulután Este, nueve de

mayo del dos mil veinticuatro.
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALDI N. J USULUTÁN, EL SALVADOR. C.A 

TEL: 268-4 6707 

LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL, 

CERTfFTCA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del ocho de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO 

:XXX.111- El Concejo Municipal en uso de las facultades legales contempladas en el Articulo 48. 

numerales 7 del Código Municipal, que literalmente dice ''NOMBRAR Y REfyfOVER A LOS 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS CUYO NOMBRAMIENTO NO ES TUVIERE 

RESERVADO AL CONCEJO, SIGUIENDO LOS PROCEDIMlENTOS DE LEY." ACUFRDA: 

Contratar para un período de prueba por 3 meses a partir del 08 mayo al 07 de agosto de 2024, a 

MARlA DEL TRANSITO GAL VEZ TORRES DE MAR.QUEZ, wn Documento Único de 

Identidad Número 01406336-1, como AUXILIAR DE PROYECCIÓN SOCIAL, del Distrito de 

Usulután, del Municipio de Usulután Este, salario mensual S 585.90, el cual no será necesario 

c�11nplir si así lo estima conveniente el Concejo Municipal. Una vez finalizado el periodo de 

prueba la empleada antes mencionada quedará nombrada en la plaza asignada. previo a realizar el 

proceso administrativo; para su nombramiento Administrativo Municipal. Se autoriza al Jurídico 

para que celebre contrato en donde se manifieste los derechos y obligaciones de la contratada y 

otras cláusulas si fuese necesario. Facultando al Jefe del Prepuesto para que realice la 

reprogramación presupuestaria correspondiente para el mes de mayo, y a partir del O 1 de junio en 

adelante se consignará al nuevo Presupuesto Municipal que comprende los diez municipios de 

confQrm!dad al Art. 9 de la Ley especial para la Reestructuración Municipal, según Decreto 762, al 

Jefe de Recursos Humano para que la incluya en la planilla de pago de mayo en adelante, y al 

Tesorero Municipal para que erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el salarjo respectivo. 

Comúniquese. Se levantó la Sesión y fim1amos. //// S M B ///// M Ot ///// J.O.E.F ///// J.A.R. ///// 

J.A.B.Lemus. ///// Cb.F.G ///// J.A.V.S. ///// I.M.O B. ///// M.Garcia ///// H.O ////////// 

RUBRICADAS.- . Es conforme a su original con el cual se confrontó y para los efectos 

consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Municipal de Usulután Este, nueve de mayo del 

dos mil veinticuatro. 
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ALCALD(A MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2684 6707 

LA INFRASCRíTA SECRETARIA MUNíCIPAL, 

CERTrFTCA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corTientc año, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del ocho de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO 

XXXII- El Concejo Municipal en uso de las facultades legales contempladas en el Articulo 48,

numerales 7 del Código Municipal, que literalmente dice ''NOMBRAR Y REMOVER A LOS

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS CUYO NOMBRAMIENTO NO ES TUVIERE

RESERVADO AL CONCEJO, SIGUIENDO LOS PROCEDlMlENTOS DE LEY." /\CUERDA:

Contratar para un período de prueba por 3 meses a partir del 08 mayo al 07 de agosto de 2024, a

ROBERTO CARLOS PORTILLO GALVEZ, con Documento Único de identidad Número

O 1447323-1, como AUXTUAR DE CEMENTERIO, del Distrito de Usulután, del Municipio de

Usulután Este, salario mensual $ 584.35, el cual no será necesario cumplir si así lo estima

cqnveniente el Concejo Municipal. Una vez finalizado el periodo de prueba el empicado antes

mencionado quedará nombrado en la plaza asignada, previo a realizar el proceso administrativo:

para su nombramiento Administrativo Municipal. Se autoriza al Jurídico para que celebre contrato

en donde se manifieste los derechos y obligaciones del contratado y otras cláusulas si fuese

necesario, Autorizar al Jefe del Prepuesto para que realice la rcprogram<\ción presupuestaria

con-espondicnte para el mes de mayo, y a partir del O I de junio en adelante se consignará al nuevo

Presupuesto Municipal que comprende los diez municipios de confonnidad al Art. 9 de ln Ley

especié!l para la Reestructuración Municipal, según Decreto 762, al Jefe de Recursos Humano para

que lo incluya en la planilla de pago de mayo en adelante, y al Tesorero Municipal para que

erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el salario respectivo. Comúniquese. Se levantó la

Sesión y finnamos. //// S M B ///// M Ot ///// J.O.E.f ///// J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// Ch.f .G /////

J.A.V.S. ///// 1.M.O B.///// M.Garcia ///// H.O ////////// RUBRJCADAS.-. Es conforme a su original

con el cual se confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía

Municipal de Usulután Este, nueve de mayo del dos mil veinticuatro.
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALDI H. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 261-4 6707 

LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL. 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del ocho de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO XXXI

El Concejo Municipal en uso de las facultades legales contempladas en el Artículo 48, numerales 7 

del Código Municipal, que literalmente dice "NOMBRAR Y REMOVER A 1.0S 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS CUYO NOMBRAMIENTO NO ES TUVIERE 

RESERVADO AL CONCEJO, SIGUIENDO LOS PROCEDIMIENTOS DE LEY." ACUERDA: 

Contratar para un período de prueba por 3 meses a partir del 08 mayo al 07 de agosto de 2024, a 

SlGFREDO ABREGO, con Documento Único de identidad Número 02087149-7, como 

COBRADOR de la Unidad de Mercados, del Distrito de Usulután, del Municipio de Usulután 

Este, salario mensual S 530.00, el cual no será necesario cumplir si así lo estima conveniente el 

C�mccjo Municipal. Una vez finalizado el periodo de prueba el empicado antes mencionado 

quedan'¡ nombrado en la plaza asignada; previo a realizar el proceso administrativo, para su 

nombramiento Administrativo Municipal. Se autoriza al Jurídico para que celebre contrato en 

donde se manifieste los derechos y obligaciones del contratado y otras cláusulas si fuese necesario, 

Autorizar al Jefe del Prepuesto para que realice la reprogramación presupuestaria correspondiente 

para el mes de mayo, y a partir del O I de junio en adelante se consignará al nuevo Presupuesto 

Municipal que comprende los diez municipios de conformidad al Art. 9 de la Ley especial para la 

Reestruc!'Uración Municipal, según Decreto 762. al Jete de Recursos Humano para que lo incluya 

en la planilla de pago de mayo en adelante, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto de 

los Fondos Propios y pague el salario respectivo. Comúniquese. Se levantó la Sesión y finnamos. 

//// S M B ///// M Ot ///// J.O.E.F ///// J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// Ch.F.G ///// J.A.V.S. ///// l .M.O 

B. ///// M.Garcia ///// H.O ////////// RUBRICADAS.- . Es conforme a su original con el cual se

confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Municipal de

Usulután Este, nueve de mayo del dos mil veinticuatro.
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ALCALD(A MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTÁN. EL SALVADOR, C.A 

TEL: 268-4 6707 

LA rNFRASCRfTA SECRETARIA MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

co1Tiente año, se encuentra en el ACTA NUMERO TRES de la sesión Extraordinaria celebrada a 

las diez horas del trece de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO XIII

El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: L- De conformidad con las facultades que le confiere 

el Código Municipal y conforme lo regulado en la Ley Especial para Ja Reestructuración 

Municipal en cuanto a la organización de los Distritos de Municipio, en sus artículos 4 literal B y 7 

detenninando que los Distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo 

Municipal, por un Jefe o Director, auxiliado por un sub jefe o subdirector, acompañado por el 

personal administrativo y técnico que considere necesario el Concejo Municipal, y que los nuevos 

Concejos Municipales aprobarán los lineamientos para la organización y füncionamiento de los 

Distritos y su relación con su municipio, de conformidad con las facultades que les otorgan los 

ar1ículos 202, 203 y 204 de la Constitución. 11- Que es necesario nombrar a los Jefes de las 

Delegaciones Distritalcs, con el fin de proporcionar la funeionabilidad administrativa y operativa 

necesaria; y todas las funciones de su competencia. POR TANTO, de conformidad al articulo 30, 

numeral 2 del Código Municipal ACUERDA: Nombrar Jefe Delegación Distrital, del Distrito de 

California. Municipio de Usulután Este, al Señor Gustavo Antonio Aguirre Baires, con 

Documento Único de Identidad Número 03561906-2. a partir del 13 de mayo de dos mil 

veinticuatro, debiendo cumplir las funciones legales inherentes a su cargo; salario mensual de S 

l ,50Q00. Autorizar al Jefe del Prepuesto para que realice la reprogramación presupuestaria

correspondiente para el mes de mayo, y a partir del 01 de junio en adelante se consignará al nuevo

Presupuesto Municipal que comprende los diez municipios de confo1midad al Art. 9 de la Ley

especial para la Reestructuración Municipal, según Decreto 762, al Jefe de Recursos Humano para

que lo incluya en la planilla de pago de mayo en adelante, y al Tesorero Municipal para que

erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el salario respectivo. Comúniquese. Se levantó la

Sesión y firmamos. //// S M B ///// M Ot ///// H.o ///// J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// J.O.E.F /////

J.A.V.S. ///// 1.M.O B. ///// M.Garcia ///// Ch.F.G ////////// RUBRICADAS.- . Es confonne a su

original con el cual se confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la
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ALCALDIA Ml/t, CIPAL DE 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTÁN, El SALVADOR, C.A 

TEL: 268-4 6707 

LA fNFRASCRfTA SECRETARfA MUNfCIPAL, 

CERTrFlCA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

co1Tiente año, se encuentra en el ACTA NUMERO TRES de la sesión Extraordinaria celebrada a 

las diez horas del trece de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO l\TUMERO XII

El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: I- De conformidad con las facultades que le confiere 

el Código Municipal y conforme lo regulado en la Ley Especial para la Reestructuración 

Municipal en cuanto a la organización de los Distritos de Municipio, en sus artículos 4 literal B y  7 

determinando que los Distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo 

Municipal, por un Jefe o Director, auxiliado por un sub jefe o subdirector, acompañado por el 

personal administrativo y técnico que considere necesario el Concejo Municipal, y que los nuevos 

Concejos Municipales aprobarán los lineamientos para la organización y funcionamiento de los 

Distritos y su relación con su municipio, de conformidad con las facultades que les otorgan los 

artículos 202, 203 y 204 de la Constitución. fl- Que es necesario nombrar a los Jefes de las 
,._ 

Delegaciones Distritales, con el fin de proporcionar la funcionabilidad administrativa y operativa 

necesaria; y todas las funciones de su competencia. POR TANTO, de conformidad al articulo 30.

numeral 2 del Código Municipal ACUERDA: Nombrar Jefe Delegación Distrital, del Distrito de 

San Dionisia, Municipio de Usulután Este, al lng. Julio Alberto Torres Oso�io, con Documento 

Único de Identidad Número 04526676-4. a partir del 13 de mayo de dos mil veinticuatro, debiendo 

cumplir las funciones legales inherentes a su cargo; salario mensual de S 1,500.00. Autorizar al 

Jefe d�I �repuesto para que realice la reprogramación presupuestaria correspondiente para el mes 

de mayo, y a partir del O l de junio en adelante se consignará al nuevo Presupuesto Municipal que 

comprende los diez municipios de conformidad al Art. 9 de la Ley especial para la 

Reestructuración Municipal, según Decreto 762, al Jefe de Recursos Humano para que lo incluya 

en la planilla de pago de mayo en adelante, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto de 

los Fondos Propios y pague el salario respectivo. Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. 

//// S M B ///// M Ot ///// H.o ///// J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// J.O.E.F ///// J.A.V.S. ///// l.M.O B. 

///// M.Garcia ///// Ch.F.G /I/III//II RUBRICADAS.- . Es conforme a su original con el cual se 

confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Municipal de 
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ALCAI DIA MUN CIPAL OC 

ALCALDIA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTÁN, El SALVADOR, C.A 

TEL: 2684 6707 

LA TNFRASCRITA SECRETARlA MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

co1Tiente año, se encuentra en el ACTA NUMERO TRES de la sesión Extraordinaria celebrada a 

las diez horas del trece de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO XI- El 

Concejo Municipal, CONSIDERANDO: 1- De conformidad con las facultades que le confiere el 

Código Municipal y conforme lo regulado en la Ley Especial para la Reestru_cturación Municipal 

en cuanto a la organización de los Distritos de Municipio, en sus artículos 4 literal B y 7 

detenninando que los Distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo 

Municipal, por un Jefe o Director, auxiliado por un sub jefe o subdirector, acompañado por el 

personal administrativo y técnico que considere necesario el Concejo Municipal, y 4ue los nuevos 

Concejos Municipales aprobarán los lineamientos para la organización y füncionamicnto de los 

Distritos y su relación con su municipio, de conformidad con las facultades que les otorgan los 

a1�ículos 202, 203 y 204 de la Constitución. H- Que es necesario nombrar a los Jefes de las 
,·. 

Delegaciones Distritalcs, con el fin de proporcionar la funcionabilidad administrativa y operativa 

necesaria; y todas las funciones de su competencia. POR TANTO, de conformidad al a11ículo 30, 

numeral 2 del Código Municipal ACUERDA: Nombrar Jefe Delegación Distrital, del Distrito de 

Tccapán, Municipio de Usulután Este, al Señor Marvin Alexandcr Gó�ez Paniagua. con 

Documento Único de Identidad Número 02309613-5, a partir del 13 de mayo de dos mil 

veinticuatro, debiendo cumplir las funciones legales inherentes a su cargo; salario mensual de S 

1,500.00. Autorizar al Jefe del Prepuesto para que realice la reprogramación presupuestaria 

correspondiente para el mes de mayo, y a partir del O 1 de junio en adelante se consignará al nuevo 

Presupuesto Municipal que comprende los diez municipios de confonnidad al Art. 9 de la Ley 

especial para la Reestructuración Municipal, según Decreto 762, al Jefe de Recursos Humano para 

que lo incluya en la planiUa de pago de mayo en adelante, y al Tesorero Municipal para que 

erogue el gasto de los fondos Propios y pague el salario respectivo. Comúniquese. Se levantó la 

Sesión y firmamos. //// S M B ///// M Ot ///// H.o ///// J.A.R. ///// J.A.13.Lemus. ///// J.O.E.F ///// 

J.A.V.S. ///// l.M.O B. ///// M.Garcia ///// Ch.F.G ////////// RUBRICADAS.- . Es conforme a su 

original con el cual se confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la 
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Alcaldía Municipal de Usulután Este, trece de mayo del dos mil veinticuatro.
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�arcía Secretaria Municipal
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ALCALDIA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A. 

TEL: 2614 6707 

LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO TRES de la sesión Extraordinaria celebrada a 

las diez horas del trece de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO X- El 

Concejo Municipal, CONSIDERANDO: I- De conformidad con las facultades que le confiere el 

Código Municipal y conforme lo regulado en la Ley Especial para la Reestrucrur�ción Municipal 

en cuanto a la organización de los Distritos de Municipio, en sus artículos 4 literal B y 7 

detenninando que los Distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo 

Municipal, por un Jefe o Director, auxiliado por un sub jefe o subdirector, acompañado por el 

personal administrativo y técnico que considere necesario t:I Concejo Municipal, y que los nuevos 

Concejos Municipales aprobarán los lineamientos para la organización y funcionamiento de los 

Distritos y su relación con su municipio, de conformidad con las facultades que les otorgan los 

a11ículos 202, 203 y 204 de la Constitución. 11- Que es necesario nombrar a los Jefes de las 
,, 

Delegaciones Distritales, con el fin de proporcionar la funcionabilidad administrativa y operativa 

necesaria; y todas las funciones de su competencia. POR TANTO, de conformidad al artículo 30,

numeral 2 del Código Municipal ACUERDA: Nombrar Jefe .Delegación Distrital, del Distrito de 

Ozatlán, Municipio de Usulután Este, al Señor Rcné Francisco Campos Gónza,lcz, con Documento 

Único de ldentidad Número 03410639-1, a partir del 13 de mayo de dos mil veinticuatro, debiendo 

cumplir las funciones legales inherentes a su cargo; salario mensual de S 1,500.00. Autorizar al 

Jefe d.el �repuesto para que realice la reprogramación presupuestaria correspondieote para el mes 

de mayo, y a partir del O I de junio en adelante se consignará al nuevo Presupuesto Municipal que 

comprende los diez municipios de conformidad al Art. 9 de la Ley especial para la 

Reestructuración Municipal, según Decreto 762, al Jefe de Recursos Humano para que lo incluya 

en la planilla de pago de mayo en adelante, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto de 

los Fondos Propios y pague el salario respectivo. Comúniqucse. Se levantó la Sesión y firmamos. 

//// S M B ///// M Ot ///// H.o ///// J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// J.O.E.F ///// J.A.Y.S. ///// I.M.O B. 

///// M.Garcia ///// Cb.F.G ////////// RUBRICADAS.- . Es confonne a su original con el cual se 

confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Municipal de 
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Usulután Este, trece de mayo del dos mil veinticuatro. 

Sra. Maria García 
Secretaria Municipal 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2684 6707 

LA rNFRASCRfTA SECRETARIA MUNfCIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

con-iente año, se encuentra en el ACTA NUMERO TRES de la sesión Extraordinaria celebrada a 

las diez horas del trece de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO lX- El 

Concejo Municipal, CONSIDERANDO: 1- De conformidad con las facultades que le confiere el 

Código Municipal y conforme lo regulado en la Ley Especial para la Rccstrucn1r�ción Municipal 

en cuanto a la organización de los Distritos de Municipio, en sus artículos 4 literal B y 7 

detenninando que los Distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo 

Municipal, por un Jefe o Director, auxiliado por un sub jefe o subdirector, acompañado por el 

personal administrativo y técnico que considere necesario el Concejo Municipal, y que los nuevos 

Concejos Municipales aprobarán los lineamientos para la organización y funcionamiento de los 

Distritos y su relación con su municipio, de conformidad con las facultades que les otorgan los 

a11ículos 202, 203 y 204 de la Constitución. H- Que es necesario nombrar a los Jefes de las 
,, 

Delegaciones Distritales, con el fin de proporcionar la funcionabilidad administrativa y operativa 

necesaria; y todas las funciones de su competencia. POR TANTO, de conformidad al a1tículo 30, 

numeral 2 del Código Municipal ACUERDA: Nombrar Jefe Delegación Distrital, del Distrito de 

Concepción Batres, Municipio de Usulután Este, al Señor Wilian Ernesto S¡ilmcrón Bcnavidcs, 

con Documento Único de ldentidad Número O 1277735-4, a partir del 13 de mayo de dos mil 

veinticuatro, debiendo cumplir las funciones legales inherentes a su cargo; salario mensual de S 

l ,50Q00. Autorizar al Jefe del Prepuesto para que realice la reprogramación presupuestaria

correspondiente para el mes de mayo, y a partir del O 1 de junio en adelante se consignará al nuevo

Presupuesto Munjcipal que comprende los diez municipios de confonnidad al Art. 9 de la Ley

especial para la Reestructuración Municipal, según Decreto 762, al Jefe de Recursos Humano para

que lo incluya en la planilla de pago de mayo en adelante, y al Tesorero Municipal para que

erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el salario respectivo. Comúniquese. Se levantó la

Sesión y firmamos.//// S M B ///// M Ot ///// H.o ///// J.A.R. ///// J.A.B.Lcmus. ///// J.O.E.F /////

J.A.V.S. ///// 1.M.O B. ///// M.Garcia ///// Cb.F.G ////////// RUBRICADAS.- . Es conforme a su

original con el cual se confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la
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Alcaldía Municipal de Usulután Este, trece de mayo del dos mil veinticuatro. 

Sra. aría García 

Secretaria Municipal 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 268-4 6707 

LA fNFRASCRTTA SECRETARfA MUNíCIPAL, 

CERTrFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

con-iente año, se encuentra en el ACTA NUMERO TRES de la sesión Extraordinaria celebrada a 

las diez horas del trece de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO VIII

El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: [- De conformidad con las facultades que le confiere 

el Código Municipal y conforme lo regulado en la Ley Especial para la Reestructuración 

Municipal en cuanto a la organización de los Distritos de Municipio, en sus artículos 4 literal B y 7 

detenninando que los Distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo 

Municipal, por un Jefe o Director, auxiliado por un sub jefe o subdirector, acompañado por el 

personal administrativo y técnico que considere necesario el Concejo Municipal, y que los nuevos 

Concejos Municipales aprobarán los lineamientos para la organización y funcionamiento de los 

Distritos y su relación con su municipio, de conformidad con las facultades que les otorgan los 

a11ículos 202, 203 y 204 de la Constitución. 11- Que es necesario nombrar a los Jefes de las 
,._ 

Delegaciones Distritalcs, con el fin de proporcionar la funcionabilidad administrativa y operativa 

necesaria; y todas las funciones de su competencia. POR TANTO, de conformidad al Artículo 30, 

numeral 2 del Código Municipal ACUERDA: Nombrar Jefe Delegación Distrital, del Disttito de 

Ereguayquin, Municipio de Usulután Este, al Señor Carlos lvan Castro Camp,os, con Documento 

Único de Identidad Número 04188 197-8, a partir del 13 de mayo de dos mil veinticuatro, debiendo 

cumplir las funciones legales inherentes a su cargo; salario mensual de S 1,500.00. Autorizar al 

Jefe d�.1 �repuesto para que realice la reprogramación presupuestaria correspondiente para el mes 

de mayo, y a partir del 01 de junio en adelante se consignará al nuevo Presupuesto Municipal que 

comprende los diez municipios de confonnidad al Art. 9 de la Ley especial para la 

Reestructuración Municipal, según Decreto 762, al Jefe de Recursos Humano para que lo incluya 

en la planilla de pago de mayo en adelante, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto de 

los Fondos Propios y pague el salario respectivo. Comúniqucsc. Se levantó la Sesión y filmamos. 

//// S M B ///// M Ot ///// H.o ///// J.A.R. ///// J.A.B.Lcmus. ///// J.O.E.F ///// J.A.V.S. ///// l.M.O 8. 

///// M.Garcia ///// Cb.F.G ////////// RUBRICADAS. - . Es conforme a su original con el cual se 

confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Municipal de 
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Usulután Este, trece de mayo del dos mil veinticuatro. 

Sra. María García 
Secretaria Municipal 
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ALCALD(A MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2'84 6707 

LA INFRASCRfTA SECRETARIA MUNfCIPAL, 

CERTfFlCA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

con-icnte año, se encuentra en el ACTA NUMERO TRES de la sesión Extraordinaria celebrada a 

las diez horas del trece de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUF.RDO NUMERO Vll

EI Concejo Municipal, CONSIDERANDO: I- De confonnidad con las facultades que le confiere 

el Código Municipal y conforme lo regulado en la Ley F.special para Ja Reestructuración 

Municipal en cuanto a la organización de los Distritos de Municipio, en sus artículos 4 literal B y 7 

determinando que los Distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo 

Municipal, por un Jefe o Director, auxiliado por un sub jefe o subdirector, acompafiado por el 

personal administrativo y técnico que considere necesario el Concejo Municipal, y que los nuevos 

Concejos Municipales aprobarán los lineamientos para la organización y funcionamiento de los 

Distritos y su relación con su municipio. de conformidad con las facultades que les otorgan los 

a11ículos 202, 203 y 204 de la Constit11ción. 11- Que es necesario nombrar a los Jefes de las 
,·. 

Delegaciones Distritales, con el fin de proporcionar la funcionabilidad administrativa y operativa 

necesaria; y todas las funciones de su competencia. POR TANTO, de conformidad al artículo 30,

numeral 2 del Código Municipal ACUERDA: Nombrar Jefe Delegación Distrital, del Distrito de 

Santa Elena, Municipio de Usulután Este, al Licenciado José Jeremías C;males Amaya, con 

Documento Único de Identidad Número 04091728-9, a partir del 13 de mayo de dos mil 

veinticuatro, debiendo cumplir las funciones legales inherentes a su cargo; salario mensual de S 

l,50QOO. Autorizar al Jefe del Prepuesto para que realice la reprogramación presupuestaria 

correspondiente para el mes de mayo, y a partir del O l de junio en adelante se consignarú al nuevo 

Presupuesto Municipal que comprende los diez municipios de wnfonnidad al A1t. 9 de la Ley 

especial para la Reestructuración Municipal, según Decreto 762, al Jefe <le Recursos Humano para 

que lo incluya en la planilla de pago de mayo en adelante, y al Tesorero Municipal para que 

erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el salario respectivo. Comúniqucsc. Se levantó la 

Sesión y firmamos. //// S M B ///// M Ot ///// H.o ///// J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// J.O.E.F ///// 

J.A.V.S. ///// 1.M.O B. ///// M.Garcia ///// Cb.F.G ////////// RUBRICADAS.- . Es conforme a su 

original con el cual se confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la 
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Alcaldía Municipal de Usulután Este, trece de mayo del dos mil veinticuatro. 

Sra. María García 
Secretaria Municipal 

Página 212 



A」CALD‘ A MUNI CI PA」 DE USuしUTÅN ESTE
CREANDO UNA NUEVA HI STORi A

CAししE c電動I AしDI  N.  3 ∪8∪しUT^N.  EL 6AしVADoR.  CA

Tきし;  2eずl  e7o7

LA ENFRASCRI TA SECRETARI A MUNI CI PAL,

CERTI FI CA:  que en l i bro de act as y acue「dos muni ci pal cs quc cst a muni ci pal i dad =cva cn cI

COrri ent e af i o,  Se enCuent ra en el  ACTA NUMERO TRES dc l a § eSi 6n Ext rao「di na「i a ccl ebrada櫨

l as di ez horas del  mece de mayo dcl  dos mi l  vei nt i cuat ro,  que di cc:  ACUERDO NUMERO VトEI

Conc句O Muni ci pal ,  CONSI DERANDO:  I -  De con書brmi dad con l as f acul l ades que l e conf i ere el

C6di go Muni ci pal  y conf omc I o regul ado en l a Ley Especi al  para l a Rccst ruct ur叩i d一一Muni ci pal

en cuant o a l a orgahi zaci dn de l os Di st r i t os de Muni ci pi o,  en SuS art i cul os 4 1i t eral  B y 7

det emi nando que l os Di st r i t os scr各n admi ni st rados bqj o I os l i neami ent os de圧espcct i vo Conc♀) O

Muni ci pal ,  POr un J ef e o Di rect or,  auXi l i ado po「 un sub j cf e o subdi 「cct or,  aCOmPanado por el

PerSOnal  admi ni st rat i vo y t ecni co que consi dere necesari o el  Conc匂O Muni ci pal ,  y que l os nuevos

Conc?) OS Muni ci pal cs ap「obari n l os l i ncami cnt os para l a organi zaci 6n y f unci onami ent o de l os

Di st r i t os y su rel aci 6n con su muni ci pi o・ de conf omi dad con l as f acul t ades que I es o' organ l os

ar! i cul os 202,  203 y 204 dc l a Const i t uci dn.  I トQue es neccsari o nombrar a l os J ef es dc l as

Del egaci ones Di st r i t al es'  COn el  f u de proporci onar l a f unci onabi l i dad admi ni st rat i va y operat i va

necesari a;  y t Odas l as f unci ones dc su compet enci a;  POR TAN丁O:  Dc conf ormi dad al  art i cしI I o 30,

numem1 2 del  C6di go Muni ci pal  ACUERDA:  Nombrar J ef e de Del egaci dn Di st r i t al ,  del  Di st r i t o

dc Sant a Mari a,  Muni ci pi o dc Usul ut an Es[ e,  a l a Li cenci ada Mari a CcI sa Pi neda M直I l gO,  COn

Document o Uni co de I dent i dad N心mero O2i 24169- 5,  a Pa血dc=3 de mayo de dos mi l

Vei nt i cuat ro,  debi endo cumpl i r  l as f unci ones l egal es i 血erent es a su cargo;  Sal ari o mensuaI  de S

ら500. 00.  Aut ori zar al  J ef e del  Prepuest o pa「a que real i cc l a reprogramaci 6n prcsupuest ari a

COrreSPOndi ent e para el  mes de mayo,  y a Pardr de1 01 de j uni o en adel ant e se consi gna竜al  nuevo

Presupuest o Muni ci pal  que comprende l os di ez munj ci pi os de conf omi dad al  Ar ‘ .  9 de l a Ley

especi al  para l a Reest ruct uraci 6n Muni ci pal ,  Segdn Decret o 762,  a=ef e de Recursos Humano p餌a

que l o i ncl uya en l a pl ani l l a de pago de mayo en adel ant e,  y al  Tesorero Muni ci pal  para que

erogue el  gast o de l os Fondos Propi os y pague el  sal ar i o respect i vo.  Com血i quese.  Se l evant 6 l a

Sesi 6n y f i rmamos.  〃/  S M B /〃/  M Ot  〃// /  H. o /〃//  J . A. R.  / /〃/  J . A. B, Lemus.  〃//  J . O. E. F /〃〃

J . A. V. S.  / / /〃 I . M. O B.  / / / / /  M. Garci a /〃/  Ch. F. G 〃//〃/〃 RUBRI CADAS. - .  Es conf ome a su

Orl gi nal  con el  cual  se conf ront 6 y para l os ef ect os consi gui ent es,  Se expi de l a present e en l a
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AI cal di a Muni c車al  de Usul ut 血l  Est e,  t reCe de mayo del  dos mi l  vei nt i cuat ro.

( 覆, 。
Secret ari a Muni ci pa l



AlCALDIA MUN CIPAL DE 

ALCALD(A MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTÁN. EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2684 6707 

LA fNFRASCRíTA SECRETARíA MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de Ja sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del ocho de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO XXll

El Concejo Municipal en uso de las facultades legales contempladas en el Artículo 48, numerales 7 

del Código Municipal, que literalmente dice "NOMBRAR Y REMOVER A LOS 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS CUYO NOMBRAMIENTO NO ESTUVIERE 

RESERVADO AL CONCEJO, SI.GUIENDO LOS PROCEDlMlENTOS DE LEY" ACUERDA: 

Contratar para un período de prueba por 3 meses a, MARIA GUADALUPE GARCIA, con 

Documento Único de identidad Número 03549253-3, como Auxiliar de Comunicaciones y Prensa, 

del Distrito de Usulután, del Municipio de Usulután Este, a partir del 08 de mayo al 07 de agosto 

de 2024, dando por finalizado el periodo de prueba quedando nombrada en el cargo antes 

m�ncionado, el cual no será necesario cumplir si así lo estima conveniente el Concejo Municipal; 

previo a realizar el proceso administrativo para su nombramiento Administrativo Municipal, con 

un salario mensual de S 690.00. Se autoriza al .Jurídico para que celebre contrato en donde se 

manifieste los derechos y obligaciones de la contratada y otras cláusulas si fuese necesario, 

Autorizar al Jefe de Presupuesto para que realice la reprograma�ión presupuestaria 

correspondiente para el mes de mayo, y a partir del O I de junio en adelante se consignará al nuevo 

Presupuesto Municipal que comprende los diez municipios de conformidad al Art. 9 de la Ley 

especial para la Reestrncturación Municipal, según Decreto 762, al Jefe de Recursos Humano para 

que lo incluya en la planilla de pago de mayo en adelante, y al Tesorero Municipal para que 

erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el salario respectivo. Comúniquese. Se levantó la 

Sesión y firmamos.//// S M B ///// M Ot ///// J.O.E.F ///// J.A.R. ///// J.A.D.Lemus. ///// Ch.F.G ///// 

J.A.V.S. ///// l.M.O B.///// M.Garcia ///// H.O ////////// RUBRICADAS.-. Es conforme a su original 

con el cual se confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía 

Municipal de Usulután Este, nueve de mayo del dos mil veinticuatro. 
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S ía 
Secretaria Municipal 
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ALCALDIA MUtl CIPAL 0€ 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2684 6707 

LA INFRASCRfTA SECRETARIA MUNfCIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del ocho de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO XI- El 

Concejo Municipal, CONSIDERANDO: I- De conformidad con las facultades que le confiere el 

Código Municipal y conforme lo regulado en la Ley Especial para la Rcestructur�ción Municipal 

en cuanto a la organización de los Distritos de Municipio, en sus artículos 4 literal B y 7 

detenninando que los Distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo 

Municipal. por un Jefe o Director, auxiliado por un sub jefe o subdirector, acompariado por el 

personal administrativo y técnico que considere necesario el Concejo Municipal y que los nuevos 

Concejos Municipales aprobarán los lineamientos para la organización y funcionamiento de los 

Distritos y su relación con su municipio, de conformidad con .las facultades que les otorgan los 

a1:tículos 202, 203 y 204 de la Constitución. rr- Que es necesario nombrar a los Sub Jefes de las 
,, 

Delegaciones Distritalcs, con el fin de proporcionar la funcionabilidad administrativa y operativa 

necesaria; y todas las funciones de su competencia; POR TANTO: De conformidad al nttículo 30, 

numeral 2 del Código Municipal, ACUERDA: Nombrar Sub Jefe de Delegación Distrital, del 

Distrito de Santa María, Municipio de Usulután Este, al Licenciado Rc.né Osbaldo Ramos 

Montoya, con Documento Único de Identidad Número 02155645-6 a partir del 08 de mayo de dos 

mil veinticuatro, debiendo cumplir las funciones legales inherentes a su cargo; salario mensual de 

$ l,0.00.�0. Autorizar al Jefe de Presupuesto para que realice la reprogramación presupuestaria 

correspondiente para el mes de mayo, y a partir del O I de junio en adelante se consignará al nuevo 

Presupuesto Municipal que comprende los diez municipios de confonnidad al Art. 9 de la Ley 

especial para la Reestructuración Municipal, según Decreto 762, al Jefe de Recursos Humano para 

que lo incluya en la planilla de pago de mayo en adelante, y al Tesorero Municipal para que 

erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el salario respectivo.Comúniquese. Se levantó la 

Sesión y firmamos.//// S M B ///// M Ot ///// J.O.E.F ///// J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// Ch.F.G ///// 

J.A.V.S. ///// I.M.O B.///// M.Garcia ///// H.O //////////RUBRICADAS.-. Es conforme a su originaJ 

con el cual se confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía 
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Alcaldía Municipal de Usulután Este, nueve de mayo del dos mil veinticuatro. 

Sra. Maria García 
Secretaria Municipal 
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ALCAI DiA MUN CIPAL DE 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTÁN, El SALVADOR, C.A 

TEL: 26M 6707 

LA INFRASCRfTA SECRETARIA MUNíCIPAL, 

CERTJFTCA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del ocho de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO Xrt- El 

Concejo Municipal, CONSIDERANDO: 1- De confom1idad con las facultades que le confiere el 

Código Municipal y conforme lo regulado en la Ley Especial para la Rccstrncruración Municipal 

en cuanto a la organización de los Distritos de Municipio, en sus artículos 4 literal B y 7 

detenninando que los Distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo 

Municipal, por un Jefe o Director, auxiliado por un sub jefe o subdirector, acompaiiado por el 

personal administrativo y técnico que considere necesaiio el Concejo Municipal, y que los nuevos 

Concejos Municipales aprobarán los lineamientos para la organización y funcionamiento de los 

Distritos y su relación con su municipio. de conformidad con las facultades que les otorgan lo 

a11ículos 202, 203 y 204 de la Constitución. ll- Que es necesario nombrar a los Sub Jefes de las 
,, 

Delegaciones Distritales, con el fin de proporcionar la funcionabilidad administrativa y operativa 

necesaria; y todas las funciones de su competencia. POR TANTO. de conformidad al artículo 45 

del Código Municipal ACUERDA: Nombrar Sub Jefe Delegación Distrital, del Distrito de Santa 

Elena, Municipio de Usulután Este. al Licenciado Jorge Alberto Martíncz Ay¡c1la. con Documento 

Único de Identidad Número 01447605-L a partir del 08 de mayo de dos mil veinticuatro, debiendo 

cumplir las funciones legales inherentes a su cargo; salario mensual de S 1,000.00. Autorizar al 

Jefe del Presupuesto para que realice la reprogramación presupuestaria con-espondiente para el 

mes de mayo, y a partir del O I de junio en adelante se consignará al nuevo Presupuesto Municipal 

que comprende los djez municipios de conformidad al Arl. 9 de la Ley especial para la 

Reestructuración Municipal, según Decreto 762, al Jefe de Recursos Humano para que lo incluya 

en la planilla de pago de mayo en adelante, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto de 

los Fondos Propios y pague el salario respectivo. Comúniqucsc. Se levantó la Sesión y firmamos. 

//// S M B ///// M Ot ///// J.O.E.F ///// J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// Ch.F.G ///// J.A. V.S. ///// l.M.O 

B. ///// M.Garcia ///// H.O ////////// RUBRlCADAS.- . Es conforme a su original con el cual se

confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Municipal de
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ALCALDIA MU�l CIPAL Df 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2614 6707 

LA fNFRASCRTTA SECRETARIA MUNfClPAl, 

CERTIFTCA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

co1,-ientc año, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del ocho de mayo del dos mil veinticuatro que dice: ACUERDO NUMERO Xflf

EI Concejo Municipal, CONSIDERANDO: 1- De conformidad con las facultades que le confiere 

el Código Municipal y conforme lo regulado en la Ley Especial para la �ccstructurnción 

Municipal en cuanto a la organización de los Distritos de Municipio, en sus artículos 4 literal By 7 

detenninando que los Distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo 

Municipal, por un Jefe o Director, auxiliado por un sub jefe o subdirector, acompafiado por d

personal administrativo y técnico que considere necesario el Concejo Municipal, y que los nuevos 

Concejos Municipales aprobarán los lineamientos para la organización y funcionamiento ele los 

Distritos y su relación con su municipio, de confonnjdad con las facultades que les otorgan los 

ar1ículos 202, 203 y 204 de la Constitución. 11- Que es necesario nombrar a los Sub Jefes de las 
,·. 

Delegaciones Distritales, con el fin de proporcionar la funcionabiliclad administrativa y operativa 

necesaria; y todas las funciones de su competencia. POR TANTO, de conformidad al a1tículo 30, 

numeral 2 del Código Municipal ACUERDA: Nombrar Sub Jefe Delegación Distrital. del Distrito 

de Ercguayquin, Municipio de Usulután Este. a la licenciada Ena del Cann�n Mejía Andrades, 

con Documento Único de [dentidad Número 00488238-1, a partir del 08 de mayo de dos mil 

veinticuatro, debiendo cumplir las funciones legales inherentes a su cargo; salario mensual de S 

l,000.00 .. Autorizar al Jefe del Presupuesto para que realice la reprogramación presupuestaria 

correspondiente para el mes de mayo, y a partir del O I de junio en adelante se consignan) al nuevo 

Presupuesto Municipal que comprende los diez murücipios de confonnidad al Art. 9 de la Ley 

especial para la Reestructuración Municipal, según Decreto 762, al Jefe de Recursos Humano para 

que lo incluya en la planilla de pago de mayo en adelante, y al Tesorero Municipal para que 

erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el salario respectivo. Comúniquese. Se levantó la 

Sesión y firmamos.//// S M B ///// M Ot ///// J.O.E.F ///// J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// Cb.F.G ///// 

J.A.V.S. ///// l.M.O B.///// M.Garcia ///// H.O ////////// RUBRICADAS.-. Es conforme a su 01iginal 

con el cual se confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía 
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Alcaldía Municipal de Usulután Este, nueve de mayo del dos mil veinticuatro. 
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ALCALD(A MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALDI H. 3 USULUTÁN. EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2614 6707 

LA INFRASCRíTA SECRETARJA MUNfCIPAL, 

CERTTFTCA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

co1Tiente ario, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del ocho de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO XIV

El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: 1- De confonnidad con las facultades que le confiere 

el Código Municipal y conforme lo regulado en la Ley Especial para .la �eestructuración 

Municipal en cuanto a la organización de los Distritos de Municipio, en sus artículos 4 literal B y 7 

detenninando que los Distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo 

Municipal, por un Jefe o Director, auxiliado por un sub jefe o ubdircctor, acompa11ado por el 

personal administrativo y técnico que considere necesario el Concejo Municipal, y que los nuevos 

Concejos Municipales aprobarán los lineamientos para la organización y funcionamiento de los 

Distritos y su relación con su municipio, de conformidad con las facultades que les otorgan los 

aiJículos 202, 203 y 204 de la Constitución. TI- Que es necesario nombrar a los Sub Jefes de las 
,, 

Delegaciones Distritales, con el fin de proporcionar la funcionabilidad administrativa y operativa 

necesaria; y todas las funciones de su competencia. POR TANTO, de conformidad al a11ículo 30, 

numeral 2 del Código Municipal ACUERDA: Nombrar Sub Jefe Delegación Distrital. del Distrito 

de Concepción Batres, Municipio de Usulután Este, al Señor Gabriel Evaris.to López Ortiz, con 

Documento Único de Identidad Número 00017012-2, a partir del 08 de mayo de dos mil 

veinticuatro, debiendo cumplir las funciones legales inherentes a su cargo; salario mensual de S 

1,000,Q0: Autorizar al Jefe del Presupuesto para que realice la reprogramación presupuestaria 

correspondiente para el mes de mayo, y a partir del O I de junio en adelante se consignará al nuevo 

Presupuesto Municipal que comprende los diez municipios de confo1midad al Ar1. 9 de la Ley 

especial para la Reestructuración Mun.icípal, según Decreto 762, al J�fe de Recursos Humano para 

que lo incluya en la planilla de pago de mayo en adelante, y al Tesorero Municipal para que 

erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el salario respectivo. Comúníquesc. Se levantó la 

Sesión y firmamos.//// S M B ///// M Ot ///// J.O.E.F ///// J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// Ch.F.G ///// 

J.A.V.S. ///// I.M.O B.///// M.Garcia ///// H.O //////////RUBRICADAS.- . Es conforme a su original 

con el cual se confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALOl N. 3 USULUTÁN. EL SALVADOR, C.A 

TEL: 21M 6707 

LA INFRASCRJTA SECRETARIA MUNICIPAL, 

CERTTFlCA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de la sesión Ordinaria celebradn a las 

catorce horas del ocho de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO XV- El 

Concejo Municipal, CONSIDERANDO: 1- De conformidad con las facultadés que le confiere el 

Código Municipal y conforme lo regulado en la Ley Especial para la Reest111ctura_ció11 Municipal

en cuanto a la organización de los Distritos de Municipio, en sus artículos 4 literal B y 7 

detenninando que los Distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo 

Municipal, por un Jefe o Director, auxiliado por un sub jefe o subdirector, acompañado por el 

personal administrativo y técnico que considere necesario el Concejo Municipal, y que los nuevos 

Concejos Municipales aprobarán los lineamientos para la organización y funcionamiento de los 

Distritos y su relación con su municipio, de conformidad con las facultades que les otorgan los 

ai1(culos 202, 203 y 204 de la Constitución. 11- Que es necesario nombrar a los Sub Jefes de las 

Delegaciones Distritales, con el fin de proporcionar la funcionabilidad administrativa y operativa 

necesaria; y todas las funciones de su competencia. POR TANTO, de conformidad al artículo 30, 

numeral 2 del Código Municipal ACUERDA: Nombrar Sub Jefe Delegación Distrital. del Distrito 

de Ozatlán, Municipio de Usulután Este, a la Licenciada Silvia Yamileth �amos Del Cid, con 

Documento Único de Identidad Número 04237793-0, a partir del 08 de mayo de dos mil 

veinticuatro, debiendo cumplir las funciones legales inherentes a su cargo; salario mensual de S 

l,OO(tOO: Autorizar al Jefe del Presupuesto para que realice la reprogramación presupuestaria 

correspondiente para el mes de mayo, y a partir del O l de junio en adelante se consignan, al nuevo 

Presupuesto Municipal que comprende los diez municipios de confonnidacl al Art. 9 de la Ley 

especial para la Reestructuración Municipal, según Decreto 762, al Jefe de Recursos Humano para 

que lo incluya en la planilla de pago de mayo en adelante, y al Tesorero Municipal para que 

erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el salario respectivo. Comúniquese. Se levantó la 

Sesión y firmamos.//// S M B ///// M Ot ///// J.O.E.F ///// J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// Ch.F.G ///// 

J.A. V.S. ///// !.M.O B.///// M.Garcia ///// H.O ////////// RUBRICADAS.- . Es conforme a su original 

con el cual se confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía 
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Alcaldía Municipal de Usulután Este, nueve de mayo del dos mil veinticuatro.
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ALCAL04A MUN CIPAL DE 

ALCALDiA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALOi N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2684 &707 

LA INFRASCRfTA SECRETARIA MUNíCIPAL, 

CERTTFTCA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

cotTientc año, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del ocho de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO XVT

EI Concejo Municipal, CONSIDERANDO: [- De confonnidad con las facultades que le confiere 

el Código Municipal y conforme lo regulado en la Ley Especial para la �eestructuración 

Municipal en cuanto a la organización de los Distritos de Municipio, en sus artículos 4 literal B y 7 

detenninando que los Distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo 

Municipal, por un Jefe o Director, auxiliado por un sub jefe o subdirector, acompañado por el 

personal administrativo y técnico que considere necesario el Concejo Municipal, y que los nuevos 

Concejos Municipales aprobarán los lineamientos para la organización y funcionamiento de los 

Distritos y su relación con su municipio, de conformidad con las facultades que les otorgan los 

ar:tículos 202, 203 y 204 de la Constitución. TT- Que es necesario nombrar a los Sub Jefes de las 
,·. 

Delegaciones Distritales, con el fin de proporcionar la funcionabilidad administrativa y operativa 

necesaria; y todas las funciones de su competencia. POR TANTO, de conformidad al artículo 30,

numeral 2 del Código Municipal ACUERDA: Nombrar Sub Jefe Delegación Distrital. del Distrito 

de Tccapán, Municipio de Usulután Este, al licenciado Julián Balmorc M¡;:ndoza Portillo, con 

Documento Único de Identidad Número 03963475-5, a partir del 08 de mayo de dos mil 

veinticuatro, debiendo cumplir las funciones legales inherentes a su cargo; salario mensual de S 

l ,00Q,00
: 

Autorizar al Jefe del Presupuesto para que realice la reprogramacióo presupuestaria 

correspondiente para el mes de mayo, y a partir del O 1 de junio en adelante se consignará al nuevo 

Presupuesto Municipal que comprende los diez municipios de confonnidad al Att. 9 de la Ley 

especial para la Reestructuración Municipal, según Decreto 762, al Jefe de Recursos Humano para 

que lo incluya en la planilla de pago de mayo en adelante, y al Tesorero Municipal para que 

erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el salario respectivo. Comúniquese. Se levantó la 

Sesión y firmamos. //// S M B ///// M Ot //!// J.O.E.F ///// J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// Cb.F.G ///// 

J.A.V.S. ///// I.M.O B.///// M.Garcia ///// H.O //////////RUBRICADAS.-. Es conforme a su original 

con el cual se confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía 
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Alcaldía Municipal de Usulután Este, nueve de mayo del dos mil veinticuatro. 
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ALCAI DIA MUtl CIPAL Df. 

ALCALD(A MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTÁN, El SALVADOR, C.A 

TEL: 2684 6707 

LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNfCIPAL, 

CERTTFTCA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de Ja sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del ocho de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO XVTT

El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: I- De conformidad con las facultades que le confiere 

el Código Municipal y conforme lo regulado en la Ley Especial para Ja �ecstructuración 

Municipal en cuanto a la organización de los Dist1itos de Municipio, en sus artículos 4 literal B y 7 

determinando que los Distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo 

Municipal, por un Jefe o Director, auxiliado por un sub jefe o subdirector, acompañado por el 

personal administrativo y técnico que considere necesario el Concejo Municipal, y que los nuevos 

Concejos Municipales aprobarán los lineamientos para la organización y funcionamiento de los 

Distritos y su relación con su municipio, de conformidad con las facultades que les otorgan los 

aitículos 202, 203 y 204 de la Constitución. rr- Que es necesario nombrar a los Sub Jefes de las 
,·. 

Delegaciones Distritales, con el fin de proporcionar la funcionabilidad administrativa y operativa 

necesaria; y todas las funciones de su competencia. POR TANTO, de conformidad al artículo 30, 

numeral 2 del Código Municipal ACUERDA: Nombrar Sub Jefe Delegación Distrital, del Distrito 

de San Dionisio, Municipio de Usulután Este, al Señor Francisco Antonio Ve.ga, con Documento 

Único de Identidad Número O 1438067-4, a partir del 08 de mayo de dos mil veinticuatro, debiendo 

cumpljr las funciones legales inherentes a su cargo; salario mensual de S 1,000.00. Autorizar al 

Jefe de P�esupuesto para que realice la reprogramación presupuestaria correspondiente para el mes 

de mayo, y a partir del 01 de juruo en adelante se consignará al nuevo Presupuesto Municipal que 

comprende los djez municipios de conformidad al Art. 9 de la Ley especial para la 

Reestructuración Murucipal, según Decreto 762, al Jefe de Recursos Humano para que lo incluya 

en la planilla de pago de mayo en adelante, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto de 

los Fondos Propios y pague el salario respectivo. Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. 

//// S M B ///// M Ot ///// J.O.E.F ///// J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// Ch.F.G ///// J.A.V.S. ///// l.M.O 

B. ///// M.Garcia ///// H.O ////////// RUBRICADAS.- . Es conforme a su original con el cual se

confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Municipal de
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Usulután Este, nueve de mayo del dos mil veinticuatro. 

� 
Sra. Maria García 

Secretaria Municipal 
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ALU.1 DIA MUN CIPAL DE 

ALCALDIA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTÁN. EL SALVADOR. C.A 

TEL: 268-4 6707 

LA INFRASCRfTA SECRETARIA MUNfCIPAL, 

CERTTFTCA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

cotTientc año, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del ocho de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO XVrTT

EI Concejo Municipal, CONSIDERANDO: 1- De confonnidad con las facultades que le confiere 

el Código Municipal y conforme lo regulado en la Ley Especial para Ja Reestructuración 

Municipal en cuanto a la organización de los Distritos de Municipio, en sus artículos 4 literal B y 7 

detenninando que los Distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo 

Municipal, por un Jefe o Director, auxiliado por un sub jefe o subdirector, acompañado por el 

personal administrativo y técnico que considere necesario el Concejo Municipal, y que los nuevos 

Concejos Municipales aprobarán los lineamientos para la organización y funcionamiento de los 

Distritos y su relación con su municipio, de conformidad con las facultades que les otorgan los 

a11ículos 202, 203 y 204 de la Constitución. TT- Que es necesario nombrar a los Sub Jefes de las 
,, 

Delegaciones Distritales, con el fin de proporcionar la funcionabilidad administrativa y operativa 

necesaria; y todas las funciones de su competencia. POR TANTO, de conformidad al articulo 30,

numeral 2 del Código Municipal ACUERDA: Nombrar Sub Jefe Delegación Distrital, del Distrito 

de Jucuarán, Municipio de Usulután Este, a la Licenciada Lilian Margarita C�évez Sánchcz. con 

Documento Único de Identidad Número 03114473-0, a partir del 08 de mayo de dos mil 

veinticuatro, debiendo cumplir las funciones legales inherentes a su cargo; salario mensual de S 

l ,00Q00. Autorizar al Jefe de Presupuesto para que realice la rcprogramación presupuestaria

correspondiente para el mes de mayo, y a partir del 01 de jun_io en adelante se consignará al nuevo

Presupuesto Municipal que comprende los diez municipios de conformidad al A11. 9 de la Ley

especial para la Reestructuración Municipal, según Decreto 762, al Jefe de Recursos Humano para

que lo incluya en la planilla de pago de mayo en adelante, y al Tesorero Municipal para que

erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el salario respectivo. Comúniquese. Se levantó la

Sesión y firmamos.//// S M B ///// M Ot ///// J.O.E.F ///// J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// Cb.F.G /////

J.A.V.S. ///// I.M.0 B.///// M.Garcia ///// H.O ////////// RUBRICADAS.-. Es eonfonne a su original

con el cual se confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía
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Alcaldía Municipal de Usulután Este, nueve de mayo del dos mil veinticuatro. 

� 
Sra. Maria García 

Secretaria Municipal 
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ALCALD(A MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2614 6707 

LA INFRASCRfTA SECRETARIA MUNfCIPAL, 

CERTTFTCA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

co1Tiente año, se encuentra en eJ ACTA NUMERO DOS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del ocho de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO XIX

El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: 1- De confonnidad con las facultades que le confiere 

el Código Municipal y conforme lo regulado en la Ley Especial para .la Reestrucn1raeión 

Municipal en cuanto a la organización de los Distritos de Municipio, en sus artículos 4 literal O y 7 

detenninando que los Distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo 

Municipal, por un Jefe o Director, auxiliado por un sub jefe o subdirector, acompañado por el 

personal administrativo y técnico que considere necesario el Concejo Municipal, y que los nuevos 

Concejos Municipales aprobarán los lineamientos para la organización y funcionamiento de los 

Distritos y su relación con su municipio, de conformidad con las facultades que les otorgan los 

a11ículos 202, 203 y 204 de la Constitución. rr- Que es necesario nombrar a los Sub Jefes de las 
,, 

Delegaciones Distritales, con el fin de proporcionar la funcionabilidad administrativa y operativa 

necesaria; y todas las funciones de su competencia. POR TANTO, de conformidad al articulo 30. 

numeral 2 del Código Municipal ACUERDA: Nombrar Sub Jefe Delegación Distrital. del Distrito 

de California, Municipio de Usulután Este, al Licenciado Maximiliano c;le Jesús Rodríguez 

Vásquez, con Documento Único de Identidad Número 0061 13 79-6, a partir del 08 de mayo de dos 

mil veinticuatro, debiendo cumplir las funciones legales inherentes a su cargo; salario men ·ual de 

$ 1,000.00. Autorizar al Jefe del Presupuesto para que realice la reprogramación presupuestaria 

correspondiente para el mes de mayo, y a partir del 01 de junio en adelante se consignará al nuevo 

Presupuesto Municipal que comprende los diez municipios de confonnidad al A1t. 9 de la Ley 

especial para la Reestructuración Municipal, según Decreto 762, al Jefe de Recursos Humano para 

que lo incluya en la planilla de pago de mayo en adelante, y al Tesorero Municipal para que 

erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el salario respectivo. Comúniquese. Se levantó la 

Sesión y firmamos.//// S M B ///// M Ot ///// J.O.E.F ///// J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// Ch.F.G ///// 

J.A.V.S. ///// !.M.O B.///// M.Gareia ///// H.O ////////// RUBRICADAS.- . Es conforme a su original 

con el cual se confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía 
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Alcaldía Municipal de UsuJután Este, nueve de mayo del dos mil veinticuatro. 

Sra. María García 
Secretaria Municipal 
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ALCAL()(A MUN CIPAL Of 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTÁN. El SALVADOR, C.A 

TEL: 2614 6707 

LA rNFRASCRfTA SECRETARIA MUNfCIPAl, CERTTFTCA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el co1Tientc año, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de la sesión Ordinaria celebrada a las catorce horas del ocho de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO TV- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en el Art.30, numeral I y 2, ACUERDA: Nombrar a partir del 01 de mayo de dos mi1 veinticuatro a: FRANCISCO ADALl PADILLA HERNANDEZ, DUI No. 04232368-0. como DIRECTOR DE DELEGACIONES DlSTRIT ALES, salario mensual $ 1,500.00. Autorizar al Jefe del Presupuesto para que realice la reprogramación presupuestaria correspondiente para el mes de mayo, y a partir del O I de junio en adelante se consignará al nuevo Presupuesto Municipal que comprende los diez municipios de conformidad al Art. 9 de la Ley especial para la Reestnrcturación Municipal, según Decreto 762, al Jefe de Recursos Humano para que lo incluya en la planilla de pago de mayo en ad.clante, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el 
.... salario respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. //// S M B ///// M Ot ///// J.O.E.F ///// J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// Ch.F.G ///// J.A.V.S. ///// 1.M.O B. ///// M.Garcia ///// H.O ////////// RUBRICADAS.- . Es conforme a su original con el cual se confrontó y para losefectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Municipal de Usul,után Este, nueve demayo del dos mil veinticuatro.

Sra®,a Secretaria Municipal 
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ALCALOIA MUN CIPAL DE 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALOl N. 3 USULUTÁN. EL SALVADOR. C.A 

TEL: 2"'4 6707 

LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL, 

CERTIFlCA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

co1Tiente ai\o, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del ocho de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO V- El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en el 

Art.30, numeral 2, ACUERDA: Nombrar a partir del O I de mayo de 2024, al Lic9nciado Manuel 

Alberto Luna Hemández, con Documento Único de Identidad Número 03520124-1, Jete de 

Comunicaciones y Prensa, con salario mensual de $ 980.00. Autorizar al Jefe del Presupuesto para 

que realice la rcprogramación presupuestaria correspondiente para el mes de mayo, y a partir del 

O L de junio en adelante se consignará al nuevo Presupuesto Municipal que comprende los diez 

municipios de confom1idad al Art. 9 de la Ley especial para la Rcestmcturación Municipal, según 

Decreto 762, al Jefe de Recursos Humano para que lo incluya en la planilla de pago de mayo en 

ad.clante, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el 
,, 

salario respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y finnamos. //// S M B ///// M Ot ///// 

J.O.E.F ///// J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// Ch.F.G ///// J./\.V.S. ///// I.M.O B. ///// M.Garcia ///// 

H.O ////////// RUBRICADAS.- . Es conforme a su original con el cual se confrontó y para los

efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Municipal de Usul.után Este, nueve de

mayo del dos mil veinticuatro.

Sra. María García 
Secretaria Municipal 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTÁN. EL SALVADOR, C.A 

TEL: 268-4 6707 

LA INFRASCRrTA SECRETARIA MUNfCIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del ocho de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NlJMERO IX- El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en el 

Art.30, numeral 2, ACUERDA: Nombrar a partir del 08 de mayo de 2024 en adc_la11tc al Técnico 

Omar Alexander Arieta Zelaya, con Documento Único de fdentidad número 0094 713 1-3, Jefe de 

Prevención de la Violencia Juvenil, salario mensual de S 850.00. i\utorizar al Jde del Presupuesto 

para que realice la reprogramación presupuestaria correspondiente para el mes de mayo, y a partir 

del O l de junio en adelante se consignará al nuevo Presupuesto Municipal que comprende los diez 

municipios de confom1idad al A1t. 9 de la Ley especial para la Reestructuración Municipal, según 

Decreto 762, al Jefe de Recursos Humano para que lo incluya en la planilla de pago de mayo en 

aqelantc, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el 
,, 

salario respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. //// S M B ///// M Ot ///// 

J.O.E.F ///// .J.A.R. ///// J.A.B.Lcmus. ///// Ch.F.G ///// J.A. V.S. ///// I.M.O B. ///// M.Garcia ///// 

H.O ////////// RUBRICADAS.- . Es conforme a su original con el cual se confrontó y para los 

efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Municipal de Usu)után Este. nuc e de 

mayo del dos mil veinticuatro . 

... . 

Sra. María García 
Secretaria Municipal 
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ALCALOIA MUN•CIPAL OC 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTÁN. El SALVADOR. C.A 

TEL: 2684 6707 

LA INFRASCRfTA SECRETARíA MUNíCIPAL, 

CERTTFTCA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corTiente año, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del ocho de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO XXIX

El Concejo Municipal en uso de las facultades legales contempladas en el Artículo 48, numerales 7 

del Código Municipal, que literalmente dice "NOMBRAR Y REMOVER A LOS 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS CUYO NOMBRAMIENTO NO ESTUVIERE 

RESERVADO AL CONCEJO, SlGUlENDO LOS PROCEDIMIENTOS DE LEY." ACUERDA: 

Contratar para un período de prueba por 3 meses a BELARMTNO TORRES LOZANO, con 

Documento Único de Identidad Número 01692620-6, c.:omo Sub Jefe de Rastro y Tianguc, del 

Distrito de Usulután, del Municipio de Usulután Este, a paitir del 08 mayo al 07 de agosto de 

2024, dando por finalizado el periodo de prueba quedando nombrado en el cargo antes 

m�ncionado, el cual no será necesario cumplir si así lo estima conveniente el Concejo Municipal; 
,, 

previo a realizar el proceso administrativo, para su nombramiento Administrativo Municipal, con 

un salario mensual S 701.43. Se autoriza al Jurídico para que celebre contrato en donde se 

manifieste los derechos y obligaciones de la contratada y otras cláusulas si fuese necesario, 

Autorizar al Jefe del Prepuesto para que realice la rcprogramación prcsupuestl¡lria correspondiente 

para el mes de mayo, y a partir del O I de junio en adelante se consignará al nuevo Presupuesto 

Municipal que comprende los diez municipios de conformidad al J\.rt. 9 de la Ley especial para la 

Reestruc�ración Municipal, según Decreto 762, al Jefe de Recursos Humano para que lo incluya 

en la planilla de pago de mayo en adelante, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto ele 

los Fondos Propios y pague el salario respectivo. Comúniquese. Se levantó la Sesión y finnamos. 

//// S M B ///// M Ot ///// J.O.E.F ///// J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// Ch.F.G ///// J.A.V.S. ///// 1.M.O 

B. ///// M.Garcia ///// H.O ////////// RUBRICADAS.- . Es conforme a su origi.nal con el cual se

confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Municipal de

Usulután Este, nueve de mayo del dos mil veinticuatro.
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Secretaria Municipal 

Página 2/2 



ALCAI DIA MUN CIPAL Of 

ALCALD(A MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2634 6707 

LA INFRASCRrTA SECRETARTA MUNICIPAL, 

CERTTFTCA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

con-icntc año, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del ocho de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO 

X:XVUI- El Concejo Municipal en uso de las facultades legales contempladas en el Artículo 48, 

numerales 7 del Código Municipal, que literalmente dice "NOMBRAR Y RE�OVER A LOS 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS CUYO NOMBRAMIENTO NO ESTUVIERE 

RESERVADO AL CONCEJO, SlGUIENDO LOS PROCEDIMIENTOS DE LEY." ACUERDA: 

Contratar para un período de prueba por 3 meses a, NOE ANTONlO CAMPOS GUZMAN. con 

Documento Único de l<lentidad Número 03020865-4, como Cobrador <le Mercado, del Disttilo <le 

Usulután, del Municipio de Usulután Este; a partir del 08 mayo al 07 de agosto de 2024, dando por 

finalizado el periodo de prueba quedando nombrado en el cargo antes mencionado, el cual no será 

nc.ccsario cumplir si así lo estima conveniente el Concejo Municipal; previo a realizar el proceso 
,._ 

administrativo, para su nombramiento Administrativo Municipal con un salario mensual S 600. 70. 

Se autoriza al Jurídico para que celebre contrato en donde se manifieste los derechos y 

obligaciones de la contratada y otras cláusulas si fuese necesario, Autorizar al Jefe del Prepuesto 

para que realice la reprogramación presupuestaria correspondiente para el mes. de mayo, y a partir 

del O 1 de junio en adelante se consignará al nuevo Presupuesto Municipal que comprende los diez 

municipios de conformidad al Art. 9 de la Ley especial para la Reestructuración Mmücipal, según 

Decre.Jo 762, al Jefe de Recursos Humano para que lo incluya en la planilla de pago de mayo en 

adelante, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el 

salario respectivo. Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. //// S M B ///// M Ot ///// 

J.O.E.F ///// J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// Ch.F.G ///// J.A.V.S. ///// l.M.O B. ///// M.Garcia ///// 

H.O ////////// RUBRICADAS.- . Es conforme a su original con el cual se confrontó y para los

efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Municipal de Usulután Este, nueve de

mayo del dos mil veinticuatro.
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ALCALDIA >llJN CIPAL OC 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 26&.4 6707 

LA rNFRASCRTTA SECRETARIA MUNfCIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del ocho de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUF.ROO NUMERO XXVT

El Concejo Municipal en uso de Las facultades legales contempladas en el Artículo 48, numerales 7 

del Código Municipal, que literalmente dice "NOMBRAR Y REMOVER A LOS 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS CUYO NOMBRAMIENTO NO ESTUVIERE 

RESERVADO AL CONCEJO, SlGUlENDO LOS PROCEDLMlENTOS DE LEY." ACUERDA: 

Contratar para un período de pmeba por 3 meses a TOMAS BARQUERO ESCOBAR, con 

Documento Único de Identidad Número 02581591-7, como Auxiliar de Reordenamicnto 

Comercial, del Distrito de Usulután, del Municipio de Usulután Este; a pa11ir del 08 mayo al 07 de 

agosto de 2024, dando por finalizado el periodo de prueba quedando nombrado en el cargo antes 

m�ncionado, el cual no será necesario cumplir si así lo estima conveniente el Concejo Municipal; 
,._ 

previo a realizar el proceso administrativo, para su nombrarruento Administrativo Municipal, con 

un salario mensual S 650.00. Se autoriza al Jurídico para que celebre contrato en donde se 

maní ti este los derechos y obligaciones de la contratada y otras cláusulas si fuese necesario, 

Autorizar al Jefe del Prepuesto para que realice la reprogramación presupucstl;}ria correspondiente 

para el mes de mayo, y a partir del O I de junio en adelante se consignará al nuevo Presupuesto 

Municipal que comprende los diez municipios de conformidad al Art. 9 de la Ley especial para la 

Reestructuración Municipal, según Decreto 762, al Jefe de Recursos Humano para que lo incluya 

en la planilla de pago de mayo en adelante, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto de 

los Fondos Propios y pague el salario respectivo. Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. 

//// S M B ///// M Ot ///// J.O.E.F ///// J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// Ch.f.G ///// J.A.V.S. ///// l.M.O 

B. ///// M.Gareia ///// H.O ////////// RUBRICADAS.- . Es conforme a su original con el cual se

confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Municipal de

Usulután Este, nueve de mayo del dos mil veinticuatro.
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ALCAL04A MUN,CIPAL DE 

ALCALD(A MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTÁN. EL SALVADOR. C.A 

TEL: 2614 6707 

LA rNFRASCRrTA SECRETARIA MUNICIPAL, 

CERTTFTCA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

cotTiente año, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del ocho de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO XXV

El Concejo Municipal en uso de las facultades legales contempladas en el Artículo 48, numerales 7 

del Código Municipal, que literalmente dice "NOMBRAR Y REMOVER A LOS 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS CUYO NOMBRAMIENTO NO ES TlNTERE 

RESERVADO AL CONCEJO, SlGUIENDO LOS PROCEDIMIENTOS DE LEY." ACUERDA: 

Contratar para un período de pnieba por 3 meses a ANGEL/\ BEATRIZ PINEDA DE GOMEZ. 

con Documento Único de identidad Número 03842054-3. como Auxiliar de Medio Ambiente del 

Distrito de Usulután. del Municipio de Usulután Este, a par1ir del 08 de mayo al 07 de agosto de 

2024, dando por finalizado el periodo de prueba quedando nombrada en el cargo antes 

m�ncionado, el cual no será necesario cumplir si así lo estima conveniente el Concejo Municipal; 
,._ 

previo a realizar el proceso administrativo, para su nombramiento Administrativo Municipal. con 

un salario mensual S 591.90. Se autoriza al Jurídico para que celebre contrato en donde se 

maní fieste los derechos y obligaciones de la contratada y otras cláusulas si fuese necesario, 

Autorizar al Jefe del Prepuesto para que realice la rcprogramación prcsupuest�ria co1Tcspondicntc 

para el mes de mayo, y a partir del O I de junio en adelante se consignará al nuevo Presupuesto 

Municipal que comprende los diez municipios de conformidad al Art. 9 de la Ley especial para la 

Reestructuración Municipal, según Decreto 762, al Jefe de Recursos Humano para que lo incluya 

en la planilla de pago de mayo en adelante, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto de 

los Fondos Propios y pague el salario respectivo. Comúniquese. Se levantó la Sesión y fimiamos. 

//// S M B ///// M Ot ///// J.O.E.F ///// J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// Ch.F.G ///// J.A.V.S. ///// I.M.O 

B. ///// M.Garcia ///// H.O ////////// RUBRICADAS.- . Es conforme a su original con el cual se

confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Municipal de

Usulután Este, nueve de mayo del dos mil veinticuatro.
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ALCALDIA MUIKIPAL DE 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMAL.01 N. 3 USULUTÁN. EL SALVADOR. C.A 

TEL: 268-4 6707 

LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNíCIPAL, 

CERTTFTCA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

co1Tiente año, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del ocho de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMF.RO XXIV

El Concejo Municipal en uso de las facultades legales contempladas en el Artículo 48, numerales 7 

del Código Municipal, que literalmente dice "NOMBRAR Y REMOVER A LOS 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS CUYO NOMBRAMIENTO NO ESTUVIERE 

RESERVADO AL CONCEJO, SlGUlENDO LOS PROCEDIMIENTOS DE LEY." ACUERDA: 

Contratar para un período de prueba por 3 meses a, DOLORES EMIGDIO CLAROS ANDINO, 

con Documento Único de Identidad Número 03286698-7. como Auxiliar de Medio Ambiente, del 

Distrito de Usulután. del Municipio de Usulután Este, a partir del 08 de mayo al 07 de agosto de 

2024, dando por finalizado el periodo de prueba quedando nombrado en el cargo antes 

mfncionado, el cual no será necesario cumplir si así lo estima conveniente el Concejo Municipal: 
,, 

previo a realizar el proceso administrativo, para su nombramiento Administrativo Municipal, con 

un salario mensual S 661.43. Se autoriza al Jurídico para que celebre contrato en donde se 

manifieste los derechos y obligaciones de la contratada y otras cláusulas si fuese necesario, 

Autorizar al Jefe del Prepuesto para que realice la rcprogramación presupuest¡uia correspondiente 

para el mes de mayo, y a partir del O I de junio en adelante se consignará al nuevo Presupuesto 

Municipal que comprende los diez municipios de conformidad al Art. 9 de la Ley especial para la 

Reestruc�ración Mm1icipal, según Decreto 762, al Jefe de Recursos Humano para que lo incluya 

en la planilla de pago de mayo en adelante, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto de 

los Fondos Propios y pague el salario respectivo. Comúniquese. Se levantó la Sesión y finnamos. 

//// S M B ///// M Ot ///// J.O.E.F ///// J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// Ch.F.G ///// J.A.V.S. ///// I.M.O 

B. ///// M.Garcia ///// H.O ////////// RUBRICADAS.- . Es corúorme a su original con el cual se

confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Municipal de

Usulután Este, nueve de mayo del dos mil veinticuatro.
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Sra. María García 
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ALCALD(A MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE 
CREANDO UNA NUEVA HISTORIA 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTÁN. EL SALVADOR, C.A 

TEL: 268-4 6707 

LA fNFRASCRíTA SECRETARIA MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del ocho de mayo del dos mil veinticuatro, que dice: ACUERDO NUMERO XXlll

EI Concejo Municipal en uso de las facultades legales contempladas en el Artículo 48, numerales 7 

del Código Municipal, que literalmente dice "NOMBRAR Y REMOVF.R A LOS 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS CUYO NOMBRA1v11ENTO NO ESTUVIERE 

RESERVADO AL CONCEJO, SlGUIENDO LOS PROCEDIMIENTOS DE LEY." ACUERDA: 

Contratar para un período de prueba por 3 meses a SHEILA SARAr CHA VEZ ANZORA. con 

Documento Único de Identidad Número 05564747-5, como Sub Jefe Comunicaciones y Pn:nsa, 

del Distrito de Usulután, del Municipio de Usulután Este, a partir del 08 mayo al 07 de agosto de 

2024, dando por finalizado el periodo de prueba quedando nombrada en el cargo antes 

m�ncionado, el cual no será necesario cumplir si así lo estime conveniente el Concejo Municipal; 

previo a realizar el proceso administrativo para su nombramiento Administrativo Municipal. con 

un salario mensual S 980.00. Se autoriza al Jurídico para que celebre contrato en donde se 

manifieste los derechos y obligaciones de la contratada y otras cláusulas si fuese necesario, 

Autorizar al Jefe de Presupuesto para que realice la rcprogramac;ión presupuestaria 

correspondiente para el mes de mayo, y a partir del O I de junio en adelante se consignarú al nuevo 

Presupuesto Municipal que comprende los diez municipios de confonnidad al Art. 9 de la Ley 

espec�al rara la Reestrncturación Municipal, según Decreto 762, al Jefe de Recursos Humano para 

que lo incluya en la planilla de pago de mayo ea adelante, y al Tesorero Municipal para que 

erogue el gasto de los Fondos Propios y pague el salario respectivo.Comúni911ese. Se levantó la 

Sesión y firmarnos. //// S M B ///// M Ot ///// J.O.E.f ///// J.A.R. ///// J.A.B.Lemus. ///// Ch.F.G ///// 

J.A. V.S. ///// I.M.O B. ///// M.Garcia ///// H.O ////////// RUBRICADAS.- . Es conforme a su original 

con el cual se confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía 

Municipal de Usulután Este, nueve de mayo del dos mil veinticuatro. 

Página 112 



Sra. María García 
Secretaria Municipal 
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